
 COMISIÓN ESPECIAL DE 

NORMATIVA INTERNA 

INFORME 003/CENI/SO/21-01-2026. 
 
QUE RINDE LA SECRETARÍA TÉCNICA DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE NORMATIVA 
INTERNA, RELATIVO AL SEGUIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES NORMATIVAS DEL 
PROCESO ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 2026-2027, EN EL 
PERIODO COMPRENDIDO DEL 12 DE DICIEMBRE DE 2025 AL 20 DE ENERO DE 2026. 
 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 40 fracción XIX del Reglamento de 

Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, y en seguimiento a las actividades de la normativa interna informada a 

esta Secretaría Técnica por las áreas de este Instituto Electoral, relativa al Proceso Electoral 

del Poder Judicial del Estado 2026-2027, se informa que, en el periodo del presente informe, 

se ha integrado la siguiente normativa interna: 

 

No. NORMATIVA INTERNA ÁREA EMISORA PERIODO DE 
EJECUCIÓN 

1. Lineamientos para el uso del Sistema 

“Candidatas y Candidatos Conóceles 

Judicial” para la elección de personas 

juzgadoras del Poder Judicial del Estado de 

Guerrero. 

 

CECyPC abril-mayo 

2. Reglamento de elecciones para la renovación 

de los cargos del Poder Judicial del Estado 

de Guerrero. 

 

DGJyC enero-julio 

3. Lineamientos para el desarrollo de la sesión 

especial de cómputos distritales para el 

Proceso Electoral del poder judicial 2026-

2027. 

 

COE mayo-agosto 

4. Lineamientos para garantizar el principio 

constitucional de paridad de género en el 

Proceso Electoral del poder judicial 2026-

2027. 

 

COE mayo-agosto 

5. Manual para el desarrollo de las sesiones de 

los consejos distritales electorales para el 

Proceso Electoral del poder judicial 2026-

2027. 

 

COE mayo-agosto 

6. Manual para la preparación y desarrollo de 

los cómputos distritales para el Proceso 

Electoral del poder judicial 2026-2027. 

 

COE mayo-agosto 
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7. Manual para el conteo, sellado, agrupamiento 

de boletas e integración de paquetes 

electorales en los Consejos Distritales 

Electorales para el Proceso Electoral del 

Poder Judicial Local del 2026-2027.  

 

COE mayo-agosto 

8. Cuadernillo de consulta de votos válidos y 

votos nulos para el Proceso Electoral del 

poder judicial 2026-2027. 

 

COE mayo-agosto 

9. Protocolo para la detección, recolección, 

entrega e intercambio de paquetes, 

documentación y materiales electorales 

federales y locales entre el INE-IEPCGRO 

para el PEO del PJEGRO 2026-2027. 

 

COE mayo-agosto 

10. Lineamientos para la celebración de Foros de 

Debates durante las campañas electorales 

del Proceso Electoral del Poder Judicial del 

Estado de Guerrero 2026-2027. 

 

CPPP enero-septiembre 
 

 

11. Reglas para la protección de niñas, niños y 

adolescentes en materia de propaganda y 

mensajes electorales para el Proceso 

Electoral del Poder Judicial del Estado de 

Guerrero 2026-2027. 

 

CPPP enero-septiembre 

12. Lineamientos de Campañas Electorales en el 
Proceso Electoral del Poder Judicial del 
Estado de Guerrero 2026-2027. 

CPPP enero-septiembre 

13. Lineamientos para garantizar el 

cumplimiento del principio de paridad de 

género en el registro de candidaturas a los 

cargos de personas juzgadoras en el Proceso 

Electoral del Poder Judicial del Estado de 

Guerrero 2026-2027. 

 

CPPP enero-septiembre 

 
 

Así mismo, se informa que, respecto al Reglamento de elecciones para la renovación de 

los cargos del Poder Judicial del Estado de Guerrero, se han recibido las siguientes 

comunicaciones: 

 

• El 19 de enero de 2026, vía correo electrónico institucional, se recibieron 

observaciones y comentarios por parte de la Consejera Electoral Azucena 
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Cayetano Solano, mismos que tienen que ver con agregar normativa constitucional, 

establecer el número progresivo del articulado, incorporar los principios rectores al 

glosario, entre otros. 

 

• El 19 de enero de 2026, vía correo electrónico institucional se recibió el oficio 

008/2026, suscrito por el Lic. Víctor Manuel Rojas Guillermo, Jefe de la Unidad 

Técnica de Oficialía Electoral de este Instituto Electoral, mediante el cual solicita que 

en el proyecto del Reglamento de Elecciones, se incorpore un título y un capitulo 

en el que se establezca que la función de la Oficialía Electoral en el Proceso 

Electoral Judicial, se aplicaran las disposiciones contenidas en el Reglamento de la 

Oficialía Electoral de este Instituto Electoral.  

 

• El 19 de enero de 2026, vía correo electrónico institucional, el Mtro. Martin Pérez 

González, Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto 

Electoral, remitió el Reglamento de Elecciones (primera revisión) a fin de analizar 

las disposiciones que competen a esa área. 

 

• El 19 de enero de 2026, vía correo electrónico institucional, el Mtro. Alberto Granda 

Villalba, Director Ejecutivo de Educación Cívica y participación Ciudadana de este 

Instituto Electoral, en el cual informa de la integración de los Lineamientos para 

el uso del Sistema “Candidatas y Candidatos Conóceles Judicial” para la 

elección de personas Juzgadoras del Poder Judicial en el Estado de Guerrero, al 

Reglamento de Elecciones para la renovación de la personas juzgadoras del Poder 

Judicial Local; considerando viable trabajar de manera conjunta dicho reglamento.  

 

Lo que se informa a esta Comisión, para su conocimiento y efectos legales conducentes. 
 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; a 21 de enero de 2026. 
 

 
 
 
 

LA SECRETARÍA TÉCNICA DE LA COMISIÓN. 
 
 
 
 

AZUCENA ABARCA VILLAGÓMEZ. 


